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(*) DOCUMENTOS A APORTAR:

1 Modelo de Convenio a suscribir entre la Asociación y la
Entidad Local (art. 5.4.a)).

2 Certificado del Acuerdo del órgano competente de la Entidad
Local con la que se pretende suscribir Convenio de Cola-
boración, que apruebe la celebración del convenio y la
cantidad exacta que se compromete aportar (art. 5.4.b)).

3 Certificado de la Entidad Local con la que se pretende sus-
cribir Convenio de Colaboración, acreditativo de la cantidad
total que la Entidad destina a consumo en el presupuesto
del ejercicio 2003, excluida la cantidad que, en su caso,
se aporte para colaborar en la financiación del Convenio
(art. 5.4.c)).

RESOLUCION de 11 de marzo de 2003, de la
Delegación del Gobierno de Málaga, por la que se deter-
minan las cantidades que corresponden a los muni-
cipios de la provincia en concepto de Compensación
de Servicios Municipales en el ejercicio 2003.

La Orden de 9 de enero de 2003, de la Consejería de
Gobernación, establece en su artículo 40 los criterios para
la distribución de los créditos consignados en el Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el ejercicio
2003 con destino al programa de Compensación por la pres-
tación de Servicios Municipales que corresponderá a los muni-
cipios andaluces de menos de 50.000 habitantes.

En base a dichos criterios, la citada Orden distribuye los
créditos del programa entre las provincias andaluzas, dele-
gando en los Delegados del Gobierno de la Junta de Andalucía,
dentro de su correspondiente ámbito territorial, la competencia
para dictar la resolución que fije las cuantías correspondientes
a cada municipio beneficiario de la provincia, así como para
la aprobación de los gastos, su compromiso y liquidación,
interesando de la Consejería de Economía y Hacienda la orde-
nación de los pagos de las transferencias correspondientes.

En su virtud, y en uso de las facultades que me confiere
el artículo 43 de la Orden de la Consejería de Gobernación
de 9 de enero de 2003,

R E S U E L V O

Primero. Distribuir la cantidad de 872.750,31 euros,
correspondientes al Programa de Compensación de Servicios
Municipales de la provincia de Málaga, atribuyendo a cada
municipio de menos de 50.000 habitantes, por aplicación
de los criterios establecidos en el artículo 40 de la Orden
de 9 de enero de 2003, las cantidades que se indican en
el Anexo.

Segundo. Aprobar, con cargo a la aplicación presupues-
taria 01.11.00.01.29.468.99.81A, el gasto correspondiente
a las citadas transferencias, que se harán efectivas de forma
fraccionada, de manera que el importe que corresponda a
cada Ayuntamiento se percibirá por el mismo en dos pagos
por importe del 50% cada uno de ellos, que se realizarán
de conformidad con el calendario autorizado por la Dirección
General de Tesorería y Política Financiera de la Consejería
de Economía y Hacienda.

Tercero. En el plazo de un mes contado a partir del abono
de la materialización del segundo pago correspondiente a la
transferencia por compensación del presente ejercicio, los
municipios beneficiarios remitirán a la Delegación del Gobierno
de la Junta de Andalucía en Málaga certificación en la que
se acredite el ingreso de las transferencias y los números de
los asientos contables practicados.

Cuarto. La presente Resolución, que se dicta por dele-
gación del Consejero de Gobernación, pone fin a la vía admi-
nistrativa, pudiendo interponer contra ella recurso contencio-
so-administrativo, en la forma y plazos establecidos en la Ley
reguladora de dicha jurisdicción.

Málaga, 11 de marzo de 2003.- El Delegado, Luciano
Alonso Alonso.

A N E X O

DISTRIBUCION DE LOS IMPORTES QUE SE ASIGNAN A CADA
MUNICIPIO EN LA PROVINCIA DE MALAGA DE LOS CRE-
DITOS CORRESPONDIENTES AL PROGRAMA DE COMPEN-

SACION DE SERVICIOS MUNICIPALES
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CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 25 de febrero de 2003, mediante la
que se modifica parcialmente la relación de puestos
de trabajo de la Consejería de Agricultura y Pesca con
motivo de ejecución de sentencia judicial firme.

Mediante sentencia núm. 264/02 del Juzgado de lo Social
núm. 3 de los de Huelva, dictada en demanda interpuesta
por don José Francisco Postigo Ferrera, se reconoce al citado
trabajador la categoría profesional de Administrativo, corres-
pondiente al Grupo III del Convenio Colectivo para el personal
laboral de la Junta de Andalucía. Al objeto de hacer efectivo
el cumplimiento de dicha sentencia, es necesario modificar
parcialmente la relación de puestos de trabajo de la Delegación
Provincial en Huelva de la Consejería de Agricultura y Pesca,
donde no existe actualmente puesto de trabajo correspondiente
a la citada categoría laboral.

Esta modificación es la que se efectúa mediante la pre-
sente Orden, dictada en uso de la facultad conferida a esta
Consejería por el artículo 10.1 del Decreto 390/1986, de 10
de diciembre, por el que se regula la elaboración y aplicación
de la relación de puestos de trabajo, en la redacción dada
por el Decreto 254/1999, de 27 de diciembre.

En virtud de cuanto antecede,

D I S P O N G O

Artículo Unico. Modificación de la relación de puestos
de trabajo de la Administración General de la Junta de
Andalucía.

La relación de puestos de trabajo de la Administración
General de la Junta de Andalucía correspondiente a la Dele-
gación Provincial en Huelva de la Consejería de Agricultura
y Pesca queda modificada en los términos que figuran en
el Anexo a esta Orden.

Disposición Final Unica. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
sin perjuicio de los derechos económicos y administrativos
reconocidos en la sentencia.

Sevilla, 25 de febrero de 2003

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública


